
 
REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 1994-17568-00 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora juez informando que el presente proceso se encuentra 
inactivo, sin embargo, en virtud de la medida cautelar solicitada por el extremo demandado a través 
de memorial del 6 de junio de 2022, se reactivó. Así mismo, que de una revisión del expediente del 
proceso de la referencia, se advierte que ya cuenta con auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución de fecha 1 de septiembre de 1995, así como auto que aprueba las costas procesales.  
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 
 

  
 
 

JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador 

_____________________________________________________________________ 
  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de Dos mil Veintidós (2.022) 

En consideración a que el presente proceso ya cuenta con auto que ordena seguir adelante 
con la ejecución de fecha 1 de septiembre de 1995, y auto que aprueba las costas de fecha 
11 de octubre de 1995, por lo que resulta procedente ordenar la remisión de las presentes 
diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bucaramanga, 
acorde con lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 
2013, una vez verificados los requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-
17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente 
a las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19.  

 Así las cosas el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme esta providencia, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 
medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
Juez  
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PROCESO:  DIVISORIO 
RADICADO: 2006-929-01 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez, informando que al folio 395-426 y 427 C3 la señora 
MARIA EUGENIA ROJAS DE FERNANDEZ solicita se fije fecha de remante y allega avalúo del bien. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 
trata de un proceso de menor cuantía se requiere a las partes para que hagan sus 
solicitudes a través de apoderado judicial, en virtud del derecho de postulación 
consagrado en el articulo 73 del C.G. del P. 

Por lo anterior se dara tramite a las solicitudes obrantes a los folios 395 al 427 C-3, 
una vez cumplido el requisito anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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Proyectó Juan Felipe Mantilla Rondon. 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 2007-388 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando sobre la solicitud de pago de títulos 
judiciales elevada por la Gobernación de Santander. (Archivo PDF # 06). Para proveer. 
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022.  
 
 
 
 
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador 

__________________________________________________________________ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (15) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a resolver la solicitud de pago de 
tutelas judiciales elevada por la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, se dispone REQUERIR  
al JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, para que dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a su notificación de esta providencia, informe a esta 
agencia judicial el estado actual del proceso Ejecutivo radicado a la partida No. 
68001310500420120025900, adelantado por HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 
E.S.E. en contra de CAPRECOM.  
 
Así mismo indique si se trata del mismo proceso que fue remitido por parte de este 
Despacho Judicial a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bucaramanga el 10 de 
febrero de 2022.  
 
Por secretaría ofíciese al Juzgado en mención y al solicitante para su conocimiento y demás 
fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez
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PERTENENCIA 
RADICADO. 2016-336 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando 
está pendiente de que la parte demandante inscriba la demanda o acredite al proceso el respectivo 
registro. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la constancia secretarial y revisado el expediente se ordena 
REQUERIR a la parte demandante para dentro de los 30 días siguientes, contados 
a partir de la notificación de este proveído, del impulso procesal pertinente respecto 
inscriba la demanda en el folio de matrícula objeto del litigio y acredite el respectivo 
registro a efectos de seguir con el trámite del proceso; lo anterior de conformidad 
con los dispuesto en el Artículo 317 del C.G. del P. so pena a decretar el 
desistimiento tácito. Líbrese nuevamente el oficio de inscripción de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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Proyectó Juan Felipe Mantilla Rondon. 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO  
RADICACIÓN: 2018-00629-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el término de requerimiento previo 
en el incidente de desacato venció con pronunciamiento de la NUEVA E.P.S.; sin embargo, no se 
acredita el cumplimiento de la totalidad de las órdenes de la sentencia de tutela de fecha 26 de 
septiembre de 2018. Para proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022.  
 
 
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador 

__________________________________________________________________ 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto la anterior constancia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991, se procederá a abrir formalmente incidente de desacato en contra 
de la Dra. SANDRA MILENA VEGA GÓMEZ, en su condición de GERENTE REGIONAL 
DE LA NUEVA E.P.S., y su superior jerárquico Dr. JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, 
en su condición de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS, con 
la finalidad de investigar su conducta omisiva frente a lo ordenado en la sentencia de tutela 
proferida por este Juzgado el 26 de septiembre de 2018; así como para examinar la 
viabilidad de la imposición de la sanción de arresto y multa contemplada en el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que los funcionarios de la entidad incidentada acrediten el 
cumplimiento del fallo de tutela en el transcurso del trámite de desacato.  
 
Así mismo y con fundamento en lo señalado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 
inciso final, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra la Dra. SANDRA MILENA VEGA 
GOMEZ, identificada con CC. N° 37.512.117, en su condición de GERENTE REGIONAL 
DE LA NUEVA E.P.S., y su superior jerárquico Dr. JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, 
en su condición de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS, para 
investigar su conducta omisiva frente a la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 
26 de septiembre de 2018, otorgándoles el término perentorio de tres (03) días para que 
alleguen prueba del cumplimiento de la orden impartida en el fallo de tutela, y ejercer su 
derecho de defensa.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al Dr. Dr. JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, en su condición 
de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS, a efectos que realice 
la correspondiente apertura del proceso disciplinario en contra de la Dra. SANDRA MILENA 
VEGA GOMEZ, identificada con CC. N° 37.512.117, en su condición de GERENTE 
REGIONAL DE LA NUEVA E.P.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes, remitiéndose los oficios 
correspondientes. 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal
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PERTENENCIA 
RADICADO. 2019-517 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando la 
parte actora allego certificado de existencia de CREAR PAIS SA y solicita se fije fecha para audiencia 
de instrucción y Juzgamiento. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la constancia secretarial y revisado el expediente se observa al folio 
456 al 472 certificado de existencia y representación legal de CREAR PAIS S.A. en 
el que consta que la dirección electrónica de notificaciones es: 
 

 
Sin embargo, la realizada (al folio 445-450 del expediente) por la parte actora fue a: 
 

 



 
 

 

 
 
Por lo que al haberse enviado la notificación a una  dirección electrónica diferente a 
la señalada en el certificado de existencia y representación de CREAR PAIS S.A., 
se ordena REQUERIR a la parte demandante para dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la notificación de este proveído, del impulso procesal pertinente 
notificando en debida forma a CREAR PAIS S.A. y conforme a la normatividad 
vigente; lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G. del 
P. so pena a decretar el desistimiento tácito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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LIQUIDACION PATRIMONIAL DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO: 2020-304 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez la respuesta dada por la Notaria Sexta del Círculo de 
esta ciudad folio 635. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Recibida la respuesta al requerimiento realizado por este despacho judicial mediante auto 
del 11 de noviembre de 2022 a la Notaria Sexta del Circulo de esta ciudad, en el que se le 
solicitaba previo a dar apertura de la liquidación patrimonial de MARIA URSULA 
GONZALEZ PALMAR, alleguen el cuaderno completo de todas las actuaciones surtidas 
en dicha notaria, el cual debe presentarse de manera ordenada. Se observa, que el 
OPERADOR DE INSOLVENCIA solicita aclaración pues informa que remite link enviado 
por este despacho al que le adiciona los folios 623 y 627. 
 
No obstante, considera este estrado que para darle tramite a la liquidación patrimonial 
debe remitir el cuaderno tramitado directamente por ellos de manera ordenada debido a 
que los folios relacionados en las páginas por la Notaria no tienen una secuencia.   
 
En mérito de lo señalado el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

RESUELVE: 
 
ACLARAR al OPERADOR DE INSOLVENCIA de la Notaria Sexta del Circulo de 
Bucaramanga, que debe remitir el expediente de negociación de deudas de MARIA 
URSULA GONZALEZ PALMAR, de manera ordenada conforme a la secuencia de los folios 
colocados por la Notaria y de conformidad con lo señalado en este proveído. Remítase 
este proveído a la Notaria Sexta del Circulo de Bucaramanga. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO. 2021-096 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
se presentó recurso de apelación en contra de la sentencia proferida en este proceso. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Vista la constancia secretaria que antecede y por ser procedente se concede el 
RECURSO DE APELACION en el efecto DEVOLUTIVO y se ordena remitir el 
proceso a los juzgados civies del circuito de Bucarmanga  -reparto-, con fundamento 
en el el Art. 323 del C. G. del P. al hacerse interpuesto dentro del término establecido 
en el Art. 321-1 ídem.   

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

Proyecto: Laura Marcela Luna Guerrero 
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ROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO: 2021-337 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso ha permanecido 
en la secretaria del juzgado sin alguna desde el mes de noviembre de 2021. Dejo expresa constancia 
que en el expediente revisado el proceso y siglo XXI no obra solicitud de embargo de remanente, ni 
embargo de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 
observa el Despacho que la última actuación data del 12 de noviembre de 2021, 
notificada en estados el 16 de noviembre de 2021, asi las cosas es procedente 
aplicar el DESISTIMIENTO TACITO, bajo las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, expone  que si un proceso o 
incluso una actuación de cualquier naturaleza, permanece inactiva en la secretaria 
del Juzgado, porque no se solicita o no se realiza ninguna actuación, durante el 
lapso de un (1) año, sin importar que se trate de primera o única instancia, contado 
desde el día siguiente a la última notificación, o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, deberá decretarse la terminación del 
asunto, por desistimiento tácito, sin que sea necesario requerimiento previo. A pesar 
de que la parte actora solicito impulso procesal, toda vez que la carga de notificar 
pertenece a la parte. 
 
En ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos de la norma 
en cita, el Despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y 
en consecuencia decretará su terminación. Por otro lado, se abstendrá el despacho 
de condenar en costas y perjuicios por disposición de la misma normatividad. 
 
En razón a lo expuesto, EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por JULIAN FERNANDO DUARTE 
BALLESTEROS en contra de RIGOBERTO LAZARO GAONA, MAGOLA GARCIA 
GARCIA, conforme a lo dispuesto en la anterior parte motiva. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento medidas cautelares. 
 
TERCERO: ADVERTIR  a la parte demandante que podrá formular nuevamente la               
demanda, pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la presente.  



 
 

 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas y perjuicios por disposición expresa de la 
norma. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriada la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO:   EJECUTIVO 
 RADICADO: 2021-367 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que el término concedido en auto anterior 
venció en silencio. Revisado tanto el expediente como el sistema justicia XXI no se evidencian 
solicitudes de embargo de remanente o de crédito al interior de las presentes diligencias. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisadas el presente proceso, 
observa el Despacho que la parte demandante desatendió el requerimiento 
efectuado mediante auto de 21 de octubre de 2022, a través del que se solicitó 
dar impulso a las diligencias, so penar de tener por desistida la acción, por lo tanto 
se decretara el DESISTIMIENTO TACITO, bajo las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El numeral 1 de l articulo 317 de la Ley 1564 de 2012, expone que cuando para 
continuar el trámite de la demanda o cualquier otra actuación a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal, se dispondrá      requerir con tal 
fin ordenando su cumplimiento en el término de 30 días, vencidos los cuales se 
tendrá por desistida la demanda. 

 
En ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos de la norma 
en cita, el Despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito 
y en consecuencia decretará su terminación, se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubiesen practicado. Por otro lado, se abstendrá el 
Despacho de condenar en costas y perjuicios por disposición de la misma 
normatividad. 

 
En razón a lo expuesto, EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, dentro del proceso 
EJECUTIVO propuesto por CLAUDIA MILENA RIVERO CRUZ en contra de 
ALEXIS CASTRO Y JOHAN SEBASTIAN BALAGUERA MUÑOZ conforme a lo 
dispuesto en la anterior parte motiva. 

 
SEGUNDO: Se hace saber a la parte demandante que podrá formular nuevamente 
la demanda, pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la presente 
providencia. 

 



 
 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios por disposición expresa de la 
norma. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 2021-519 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE, repuso la providencia de fecha 14 de 
septiembre de 2022. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022.  
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1.  ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho procede a pronunciarse sobre el 
RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el apoderado del demandante, frente al  
auto de 14 de septiembre de 2022, a través del cual se dispuso negar solicitud de oficiar 
a la Dian a efectos de establecer la dirección del empleador de la demandada. 

 
2.  ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Como fundamentos de su recurso de reposición, alega el recurrente que requiere que 
la DIAN le informe la dirección de la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE SALUD 
identificada con Nit 9012155415, quien es el pagador de la demandada GINA VANESSA 
VASQUEZ TORRES a efectos de la materialización de la medida cautelar decretada en 
este proceso. Información que fue solicitada directamente por él a la DIAN, mediante 
derecho de petición, pero que la misma fue negada por cuanto dicho dato goza de 
reserva.  
 
Que debido a lo anterior y de conformidad con lo señalado en el artículo 43 N° 4 C.G. 
del P. solicita reponer la providencia recurrida. 
 

 
 4. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
El recurso de reposición es uno de los mecanismos que consagra el articulo 318 del 
C.G.P  para que el a quo revise sus decisiones y en caso de haber incurrido en 
incongruencias o yerros en la actuación, sea el mismo funcionario que profirió la decisión 
el que vuelva sobre ella, y del ser el caso la reverse de forma total o parcial su decision. 
 
No obstante, para su ejercicio es necesario tener en cuenta que quien lo interpone sea 
parte, lo haga en tiempo, cuente con interés para hacerlo y que se expongan los motivos 
que lo sustentan, advirtiendo que deben ser de tal entidad que conduzcan al quiebre de 
lo resuelto. 



 
 
La gestión del recurrente apunta a que se reconsidere el auto que dispuso negar la 

solicitud de oficiar a la DIAN. 

 

5. CASO CONCRETO 

 

De las actuaciones adelantadas dentro del presente proceso ejecutivo, se advierte que 
mediante auto de 18 de agosto de 2021 se decretó medida cautelar la que debe ser 
comunicada a la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SALUD, tal como consta 
al folio 34 C-1 
 

 
 
Que por proveído de 22 de octubre de 2021 (folio 35 C2) se ordenó requerir al pagador 
de la empresa ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SALUD, para que informe el 
trámite dado al oficio 1275 de 18 de agosto de 2021 (folio 005-006 C-2) entregado a 
través de la empresa postal el 9/06/2021, tal como consta a los (Fls 31 -034 C-2) y a su 
vez se pronuncie sobre el mismo, con la advertencia de que la inobservancia de la orden 
impartida hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 
593 parágrafo 2 del C.G. del P. Por lo que se expidió oficio 1781 de 8 de noviembre de 
2021. 
 
Solo hasta con el recurso (folio 60 al 65 C-1) el mandatario interesado informo que no 
lo ha podido comunicar esta medida pues la dirección suministrada por la empresa 
promotora de salud, no corresponde. 
 
Ahora bien, le asiste razón al apoderado en señalar que el Código General del Proceso 
en su artículo 43 N°4 le otorga la facultad al Juez de exigir a las autoridades o a los 
particulares la información que, no obstante haber sido suministrada, siempre que sea 
relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado. 
 



 
No obstante, considera el despacho que a la fecha no se observa que la dirección 
suministrada en principio como del pagador de ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SALUD, no sea la correcta.  
 
Además, la entidad competente para certificar la dirección de determinada asociación 
es la Cámara de Comercio ya que esta es la encargada de “Llevar los registros públicos 
encomendados a ellas por la ley y certificar sobre los actos y documentos allí inscritos. 
Recopilar y certificar la costumbre mercantil mediante investigación realizada por 
cada Cámara de Comercio dentro de su propia jurisdicción.” 
 
Por tal motivo, no se repone el auto de fecha 14 de septiembre de 2022 y previo a oficiar 
a la DIAN se requiere que el apoderado allegue constancia de envío y devolución del 
oficio 1781 de 8 de noviembre de 2021, al igual que acredite haber requerido a la 
Cámara de Comercio a fin de que informen la dirección de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES DE LA SALUD identificada con el NIT 9012155415, con la respectiva 
respuesta, por ser esta la entidad competente para certificar dicha información. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE:  

PRIMERO: NO REPONER auto de 14 de septiembre de 2022, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: PREVIO a oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se 
requiere a la parte demandante para que allegue constancia de envío y devolución del 
oficio 1781 de 8 de noviembre 2021, además acredite haber requerido a la Cámara de 
Comercio a fin de que informen la dirección de la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SALUD identificada con el NIT 9012155415, con la respectiva respuesta.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA  

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICADO: 2022-231 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, la respuesta ofrecida por la parte demandante, 
respecto de prueba de oficio decretada mediante auto de 4 de noviembre de 2022. Bucaramanga, 
16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Vista la constancia secretarial, que antecede y revisadas las diligencias, se ordena 
correr traslado a las partes de la prueba documental allegada por el BANCO 
DAVIVIENDA folio 31, para que en el término de tres (3) días se pronuncie sobre 
dicho documental. 
 
  

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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COMISORIO 
RADICADO. 2022-658 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que mediante memorial 
presentado 1 de diciembre de 2022 la abogada LUZ ALEJANDRA BOHORQUEZ URIBE en calidad 
de apoderada de la parte demandante del proceso bajo radicado 680014003022-2021-00460-01, 
solicito la devolución del despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado Segundo de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga, toda vez que se realizo el pago total de la obligación y solicito la 
terminación del proceso. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, diciembre (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el escrito obrante al 
anexo 16 y 17 del expediente en el que la apoderada de la parte demandante solicita 
la devolución sin diligenciar del despacho comisorio  para  el secuestro de bien 
inmueble ubicado en la carrera 19  # 8-45 etapa II  Torre 3 apartamento 202 Barrio 
Chapinero Conjunto Residencial Santa Isabel, toda vez que el demandado del 
proceso bajo del radicado 680014003022-2021-00460-01, pago la obligación y al 
encontrar procedente la solicitud, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER AL Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, el despacho comisorio N° 024 de 24 de mayo de 2022 librado por el 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, dentro  de 
proceso EJECUTIVO bajo el radicado N° 680014003022-2021-00460-01, teniendo 
en cuenta que lo señalado en el considerando de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR, las presentes diligencias, una vez en firme la presente 
providencia, previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
Proyecto: Laura Marcela Luna Guerrero 
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COMISORIO 
RADICADO. 2022-710 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que mediante acta de 
reparto 59463 de fecha 26 de septiembre de 2022 la oficina Judicial remitió a este juzgado un 
despacho comisorio. Sin embargo, al revisar los anexos aportados se encuentra que se trata de dos 
despachos totalmente diferentes. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, diciembre (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se encuentra que la oficina 
judicial remite por acta de reparto 59463 remitió:  
 

1. El despacho comisorio N° 005-2022 de 10 de marzo de 2022 dentro de proceso 
ejecutivo 68001-3103-011-2021-0119-00, en el proceso ejecutivo BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra de INGEOTEK B S.A.S Y BERENICE GARCES 
GELVES, del Juzgado 11 Civil del Circuito de Bucaramanga. 
 

2. El despacho comisorio N° 016 de 2021 el cual se emitió en proceso bajo el radicado 
68001-31-03-011-2021-00027-00, en el proceso VERBAL promovido por 
DAVIVIENDA en contra de FARMEDIZ S.A.S., del Juzgado 11 Civil del Circuito de 
Bucaramanga. 

 
Que este despacho asigno el radicado 68001-40-03-007-2022-00710-00 al despacho 
comisorio N° 005-2022 de 10 de marzo de 2022.  
 
Sin embargo, como el despacho comisorio N° 016 de 2021 el cual se emitió en proceso 
VERBAL bajo el radicado 68001-31-03-011-2021-00027-00, promovido por DAVIVIENDA 
en contra de FARMEDIZ S.A.S., del Juzgado 11 Civil del Circuito de Bucaramanga, no viene 
con acta de reparto, se hace necesario sea devuelto a la oficina judicial para que sea 
repartido entre los Juzgado Civiles Municipales de Bucaramanga por tratarse de dos 
procesos totalmente diferentes.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

RESUELVE: 
 

DEVOLVER en físico a la oficina judicial para que sea repartido entre los Juzgado Civiles 
Municipales de Bucaramanga el despacho comisorio N° 016 de 2021 el cual se emitió en 
proceso VERBAL bajo el radicado 68001-31-03-011-2021-00027-00, promovido por 
DAVIVIENDA en contra de FARMEDIZ S.A.S., del Juzgado 11 Civil del Circuito de 
Bucaramanga, toda vez que no viene con acta de reparto. Con la advertencia que a este 
despacho ya le fueron asignados los 40 despachos comisorios en virtud del Acuerdo PCSJA 
21-11981 artículo 2 del 3 de agosto de 2022. (Adjúntese despacho comisorio y este auto.) 
 
CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
Proyecto: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVO  
RADICADO. 2022-762 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
la parte actora presenta recurso de reposición contra el auto que decreto medidas cautelares. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Vista la constancia secretaria que antecede, se observa al anexo 011 del C-2 
recurso de reposición presentado por la apoderada de la parte demandante. No 
obstante, no indica la fecha de la providencia recurrida. 
 
Lo cierto es que señala que lo que pretende es la reposición del auto que decreto 
medidas cautelares. Por lo que al revisar el proceso se encuentra que la medida 
decretada es la de proveído de 8 de noviembre de 2022 la que fue notificada por 
estados el 9 de noviembre de 2022, es decir, el termino para recurrir dicha 
providencia era dentro de los 3 días siguientes a la notificación por estados del auto, 
por lo  que para el despacho no es procedente acoger el argumento de la parte al 
señalar que solo conoció de la providencia hasta el 5 de diciembre de los corrientes 
por cuanto la misma se notificó y la abogada podía solicitar el link del proceso al 
despacho. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR por EXTEMPORÁNEA el recurso presentado en contra de proveído 
de 8 de noviembre de 2022 por la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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PROCESO:  SUCESION  
RADICADO: 2022-837 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez, la presente demanda, informando que la misma fue 
subsanada. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto del 
calendado el 25 de noviembre de 2022, el cual se notificó por estados el 28 de 
noviembre de 2022, concediéndose a la demandante el término de cinco (5) días 
para subsanarla. 
 
De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema de 
siglo XXI y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la demanda, 
pero esta no fue realizada como el Despacho lo requirió por cuanto no allego los 
certificados de tradición de los vehículos de placas FSO-254, HUN-50E y ZTD-
75C sino lo que adjunto fue la consulta en el RUNT, tampoco presento el 
inventario de los bienes relictos como lo establece el numeral 5 del artículo 489 
del C.G. del P. y el avaluó de los bienes relictos no está conforme a los señalado 
en el artículo 444 del C.G. del P. 
 
Así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 
realizado por el despacho y al no cumplir, el despacho tendrá por no subsanada la 
demanda en debida forma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda SUCESION INTESTADA Y DE 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL de JAIRO ENRIQUE GELVEZ 
ROZO (Q.E.P.D.) y MAYERLY MOLINA MARTINEZ presentada por MARTHA 
DELFINA RIVERA ARIAS en representación de ANGEL DAVID GELVES 
RIVERA. 

 
SEGUNDO: RECONOCER al abogado ROBINSON HUMBERTO BRITO 
MEDELLIN como apoderado del demandante en los términos del poder conferido.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar 
la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como anexo, copia 
del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea sometida a 
reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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JURISDICCION VOLUNTARIA 
RADICADO. 2022-844 
CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la señora Juez, la presente demanda, informando 
que la misma no fue subsanada dentro del término. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre 
de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto del 
calendado el 25 de noviembre de 2022, el cual se notificó por estados el 28 de 
noviembre de 2022, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días 
para subsanarla. 
 
De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema             
de siglo XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del demandante, 
así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 
realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el 
despacho tendrá por no subsanada la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de JURISDICCION 
VOLUNTARIA presentada por YOLANDA CARDENAS GUARIN en 
representación de NIDIA ESTELLA JEREZ CARDENS y EDDY EDUVIGES 
JEREZ CARDENAS, para la corrección del registro de nacimiento de ZORAIDA 
CARDENAS GUARIN, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO 
RADICADO: 2022-848 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez, la presente demanda, informando que la misma fue 
subsanada. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto del 
calendado el 25 de noviembre de 2022, el cual se notificó por estados el 28 de 
noviembre de 2022, concediéndose a la demandante el término de cinco (5) días 
para subsanarla. 
 
De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue realizada como el Despacho lo requirió por cuanto no 
allego el contrato de compraventa del vehículo del cual pretende la resolución y 
aunque señalo que modifica la demanda a fin de solicitar es la resolución de 
promesa de compraventa, tampoco  allega dicho documento y en las pretensiones 
sigue realizando los pedimentos respecto del contrato de compraventa y no de 
promesa. Además, las condiciones del contrato no son claras en el hecho 7. 
 
Así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 
realizado por el despacho y al no cumplir, el despacho tendrá por no subsanada la 
demanda en debida forma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA presentada 
por INNOVACION EMPRESARIAL ISOLUCIONES en contra de MOTORESTE 
MOTOR S.A. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar 
la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como anexo, copia 
del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea sometida a 
reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO: VERBAL SUMARI– RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 2022-861 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, informando que la presente demanda fue subsanada 
dentro del término. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
Subsanada la presente demanda y anotándose que tanto ella como sus anexos se 
avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, además de 
ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma, ante lo cual el JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO VERBAL 
SUMARIO la presente demanda propuesta por FINCAR LTDA contra   
STEPHANIA HERNANDEZ PENAGOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 
de este proceso a la demandada, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
o Ley  2213 de 2022 artículo 8, a efectos de que se pronuncien sobre la demanda 
y a quien se advierte lo dispuesto en el numeral 4° del art. 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: CORRER Una vez notificada la parte demandada, el traslado en la 
forma legal, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncien sobre 
la demanda. 
 
CUARTO: DAR cumplimiento a lo consagrado en el art. 6° del Decreto 806 de 
2020. 
 
QUINTO: RECONOCER a la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA como apoderado 
de la parte demandante; en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
Proyectado: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL  
RADICADO. 2022-886 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda verbal, 
informando nos correspondió por reparto por lo que se procede a estudiarla. Bucaramanga, 16 de 
diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda VERBAL  presentada por JOSE RODRIGO LOZANO ORDUZ a través 
de apoderada judicial, en contra MARIA LUISA SUAREZ PARADA Y LUIS 
ENRIQUE SUAREZ PARADA, no cumple con los requisitos de que trata los 
artículos # 82 N° 4, 5, 6, 7; 90 N°  7 del C.G. del P.. Por tal razón se inadmitirá por 
lo siguiente y se deberá: 
 

1. Allegar, certificado tradición de los vehículos involucrados en el suceso. 
2. Aclarar, en la pretensión segunda toda vez que no especifica la clase de 

perjuicio que pretende, que daño a la salud le fue causado y los gastos en 
incurrió el demandante. Lo que puede cambiar la cuantía y el juramento 
estimatorio. 

3. Especificar, en la pretensión tercera el daño material pretendido a qué clase 
de perjuicio pertenece daño emergente o lucro cesante. 

4. Enviar, la subsanación de la demanda desde el correo inscrito en el Registro 
Nacional de abogados por la apoderada. 

5. Presentar, los soportes de cada perjuicio solicitado de manera ordenada toda 
vez que algunos no coinciden con lo señalado. 

6. Referir, de manera ordenada el juramento estimatorio de conformidad con lo 
señalado en el artículo 206 del C.G. del P. 

7. Adjuntar, constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad 
consistente en la conciliación extrajudicial, previsto en el artículo 35 de la ley 
640 de 2001, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° 
del Art. 90 del C.G.P.   

8. Acreditar, con certificación de envío la entrega efectiva de la copia de la 
demandada con sus anexos a la parte demandada, igual forma deberá 
hacerlo con la subsanación de la demanda de conformidad con lo establecido 
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

9. De no considerar lo señalado en el numeral 7 y 8 de este auto y para decidir 
sobre la viabilidad de la medida, la parte actora deberá prestar caución 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas, para responder 
por las costas y los perjuicios que se causen con la práctica de la medida 
cautelar (Art. 590 C. G de P.). 

10. Indicar, porque el valor que señala la certificación respecto del costo del 
servicio de grúa no coincide con lo señalado en la demanda. 

11. Presentar, la solicitud de amparo de pobreza de conformidad con lo señalado 
en el artículo 151 y 152 del C.G.P. 



 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL SUMARIO 
RADICADO. 2022-901 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda verbal 
sumaria, informando nos correspondió por reparto por lo que se procede a estudiarla. Bucaramanga, 
16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda VERBAL SUMARIA presentada por MARIA AZUCENA BONILLA 
BONILLA a través de apoderado judicial, en contra del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Y CREDIVALORES S.A., no cumple con los requisitos de que 
trata los artículos # 82 N° 2, 5, 7, 9, 10; 90 N° 3, 6, 7 del C.G. del P, Ley 2213 artículo 
5 de 2022. Por tal razón se inadmitirá por lo siguiente y se deberá: 
 

1. Acredite, la procedencia del poder aportado es decir constancia en donde se 
pueda verificar que el mismo proviene desde el correo electrónico de la parte 
demandante al correo del apoderado registrado en el SIRNA o de lo contrario 
deberá allegarlo con nota de presentación personal 

2. Señalar, la dirección electrónica de la de la parte demandante toda vez que 
refiere es la del apoderado. 

3. Indicar, el domicilio de las partes del proceso. Teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 28 numeral 5 del C.G. del P. 

4. Referir. el nombre y el domicilio de los representantes legales de la parte en 
el proceso. 

5. Indicar, lo que pretende, expresado con precisión y claridad teniendo en 
cuenta que se trata de dos responsabilidades diferentes. Por consiguiente, 
las mismas deben establecerse por separado para cada demandado y de 
manera consecuente. 

6. Referir, claramente el valor de los intereses corrientes y moratorios 
pretendidos, hasta la fecha de presentación de la demanda e indicar desde 
cuando fueron liquidados y sobre qué valor. 

7. Especificar el valor de los perjuicios morales que pretende. 
8. Estimar, la cuantía del proceso, esto es por el valor de las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación.  

9. Referir, de manera ordenada el juramento estimatorio de conformidad con lo 
señalado en el artículo 206 del C.G. del P. 

10. Adjuntar, constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad 
consistente en la conciliación extrajudicial, previsto en el artículo 35 de la ley 
640 de 2001, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° 
del Art. 90 del C.G.P.  teniendo en cuenta que para el despacho no es 
procedente la medida pretendida, además debió prestar caución equivalente 
al 20% del valor de las pretensiones estimadas, para responder por las 
costas y los perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar 
(Art. 590 C. G de P.). 



 
11. Acreditar, con certificación de envío la entrega efectiva de la copia de la 

demandada con sus anexos a la parte demandada, igual forma deberá 
hacerlo con la subsanación de la demanda de conformidad con lo establecido 
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

12. Presentar, el juramento estimatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 206 del C.G. del P. 

13. Allegue, el contrato que le da base a la responsabilidad contractual que 
demanda. 

14. Indique, en los hechos de la demanda si el asunto materia de litigio está 
vinculado alguna sucursal o agencia de las sociedades demandadas en caso 
afirmativo deberá allegar el certificado de existencia pertinente. 
 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL - REIVINDICATORIO 
RADICADO. 2022-902 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda informando 
que la misma se encuentra por calificar. Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda VERBAL, formulada por 
OVIDIO MARTINEZ VELANDIA Y TERESA OCHOA MARTINEZ en contra 
NELSON ANSELMO CASTELLANOS MEDINA. 
 
Estudiada la misma, advierte este despacho carece de competencia territorial para 
conocer del presente asunto, atendiendo que el artículo 28 del C.G. del P. N° 7 
señala:  
 

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 
de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 
hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante..” 
 

En ese sentido, al revisar la demanda se observa que el bien objeto de reivindicación 
está ubicado en el municipio de Floridablanca. 
 
En ese orden de ideas, impera rechazar de plano la presente acción y remitir el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Floridablanca (Reparto), según lo previsto 
en el inciso 2 del artículo 90 del C. G. P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR la demanda VERBAL, formulada por OVIDIO MARTINEZ 
VELANDIA Y TERESA OCHOA MARTINEZ en contra  NELSON ANSELMO 
CASTELLANOS MEDINA, a los de  Juzgados Civiles Municipales de Floridablanca-
reparto-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL (UNICA INSTANCIA) –RESTITUCION DE INMUEBLE 
RADICADO. 2022-903 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda verbal de 
Restitución de Inmueble, informando nos correspondió por reparto por lo que se procede a estudiarla. 
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE presentada por GESTION 
URBANA S.A. a través de apoderada judicial, en contra SALUD VITAL Y RIESGOS 
PROFESIONALES IPS S.A.S., no cumple con los requisitos de que trata el articulo 
82 numeral 2, 10 del C.G.P. Por tal razón se inadmitirá por lo siguiente y se deberá: 
 

• Señale, el nombre y el domicilio de los representantes legales de las partes. 

• Indique, la dirección física y electrónica de los representantes legales de las 
partes. 
 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la doctora MAIBETH SUAREZ DIAZ, como 
apoderada de la parte actora en los términos, para efectos del poder conferido  y de 
conformidad con el artículo 74 del C.G. del P. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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